
FORMULARIO DE CONDICIONES Y EVALUACIONES DEL CURSO

DER513G :  INTERNATIONAL INVESTMENT LAW AND POLICY

PERIODO :  2° semestre 2022 - 1° Bimestre

PROFESOR :  Cristián Conejero

HORARIO :  Martes y jueves de 14 a 15.20 horas

FECHAS RELEVANTES DEL SEMESTRE

Período de clases Lunes 8 de agosto a miércoles 28 de septiembre

Semana San Alfonso Lunes 22 a viernes 26 de agosto. Durante esta semana no se realizarán 
evaluaciones

Semana Universitaria Lunes 22 a viernes 26 de agosto

Feriados Lunes 15 de agosto, lunes 19 de septiembre, lunes 10 de octubre, lunes 31 de 
octubre, martes 1 de noviembre, jueves 8 de diciembre, viernes 9 de diciembre 
(suspensión de actividades académicas y administrativas). SIN EVALUACIONES: 
lunes 14 a viernes 18 de noviembre

DESCRIPCIÓN DEL CURSO

This course seeks to provide an analysis of the legal framework and the public policy behind international investment. It will 
specifically focus on the special role of international treaties and the promotion and protection of foreign investment that they 
afford, through substantive and procedural standards of protection including the use of arbitration. It will also address emerging 
concerns and industry-oriented issues that stem from international investments. 

EVALUACIONES Y CONDICIONES DEL CURSO

I. EVALUACIONES

1. EVALUACIONES PARCIALES

Tipo de evaluación que se aplicará Fechas o periodicidad 
de las evaluaciones

Ponderación (%) Modalidad de la 
evaluación (oral/escrita)

Prueba Examen final. 29 de 
septiembre de 2022.

50% Escrita

Trabajo de Investigación 0%

Ensayo 0%

Seminario 0%

Simulación o actividad práctica 8 de Septiembre 2022 25% Oral

Participación en Clases 0%

Tareas 0%

Comentario de jurisprudencia 29 de Agosto 2022 25% Escrita

Fichaje bibliográfico 0%

Controles 0%

Control de lectura 0%

Otro tipo de evaluación 0%



Tipo de evaluación que se aplicará Fechas o periodicidad 
de las evaluaciones

Ponderación (%) Modalidad de la 
evaluación (oral/escrita)

Descripción de la(s) evaluación(es)

2. EXAMEN

Fecha fijada por la Facultad Jueves 29 de septiembre

Ponderación del examen
No podrá exceder al 50% de la nota final del curso. 

50%

Modalidad del Examen ESCRITO

3. CASO DE INASISTENCIA A ALGUNA EVALUACION

Indique la forma y oportunidad para justificar la inasistencia a una evaluación:
La justificación de inasistencia debe ser presentada por el estudiante directamente al profesor, quien evaluará si considera 
justificada la inasistencia, de acuerdo con lo indicado en el Formulario de Condiciones y Evaluaciones del curso. En caso de que 
la justificación de inasistencia sea por motivos de salud, los estudiantes deben remitir al profesor un correo electrónico, con copia 
a la casilla registrocertificadosderecho@uc.cl, adjuntando copia del certificado médico, de la boleta que acredita el pago de la 
atención médica y de la carta de autorización firmada (descargable de la página web de la Facultad).

Si el profesor considera justificada la inasistencia:

Se fijará una nueva fecha para realizar la evaluación no rendida SI

El porcentaje de la evaluación no rendida se acumulará al examen
El examen no podrá en ningún caso exceder del 50% de la nota final del curso.

NO

Para solicitar la justificación de inasistencia por motivos de salud, los estudiantes deben remitir al profesor un correo 
electrónico, con copia a la casilla registrocertificadosderecho@uc.cl, adjuntando copia del certificado médico, de la boleta 
que acredita el pago de la atención médica y de la carta de autorización firmada (descargable de la página web de la Facultad 
www.derecho.uc.cl).

Si el profesor no considera justificada la inasistencia, la evaluación no rendida será calificada con nota 1.0, salvo en el caso 
del examen final pues el alumno que no rinda el examen tendrá nota 2.0 final. No es posible eximir ni ofrecer nota en el 
examen.

II. CONDICIONES

1. ASISTENCIA

Libre
No se exigirá ni se calificará la asistencia

Obligatoria con nota
Indique el porcentaje de asistencia requerido (no podrá 
exceder el 75%)

% Asistencia
0%

% Poderación nota final
0%

Obligatoria sin nota
Indique el porcentaje de asistencia requerido (no podrá 
exceder el 75%)

% Asistencia
75%

Consecuencia incumplimiento
En caso de no cumplirse el mínimo, 

no podrá aprobarse el curso

Observaciones
En caso de haber alumnos interesados en tomar el curso que no podrán cumplir con el mínimo de asistencia requerido por 
razones justificadas y excepcionales, se recomienda contactar al profesor durante las primeras dos semanas del curso. El 
profesor decidirá si considera justificados los motivos para poder tomar el curso, pese a tener un porcentaje de asistencia por 
debajo del mínimo requerido.

2. ACTIVIDADES DE ASISTENCIA OBLIGATORIA

Indique si tendrá actividades de asistencia obligatoria (Sí/No) NO



Describa el tipo de actividad o actividades y, de ser posible, señale la fecha en que se realizarán
 

AYUDANTES

Nombre Completo Email

1 Juan Manuel Rey Jiménez de Arechaga juanmanuel.rey@cuatrecasas.com

-


